
  

INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, noviembre 14 del 2011 

Sres.: 

Junta General de Accionistas 

EQSUOF S.A. 
Ciudad.- 

En mi condición de Comisario, he procedido a revisar: Balance General de la compañía 
al 31 de diciembre del 2010 y sus correspondientes resultados. 

Mi examen fue practicado de acuerdo a normas de Auditoria generalmente aceptados, 

por consiguiente, incluyo aquellas pruebas de libros y documentos de contabilidad y 

otros procedimientos de auditoria que consideré necesarios de acuerdo a las 
circunstancias. A continuación enumero algunos de los procedimientos de mi revisión, 
aplicados en base a pruebas selectivas. 

e  Comparé los saldos de las cuentas del Balance General y del Estado de Pérdidas 
y Ganancias con los de las cuentas del Mayor General. 

e Revisé la naturaleza y documentación de respaldo con los saldos de las 
principales cuentas contenidas en los Estados Financieros. 

En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera 
de la compañía al 31 de diciembre del 2010. 
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